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Se adjunta Informe 2008 de Amnistía Internacional. El Estado de los 
derechos humanos en el mundo.  
 

- Prólogo: Promesas incumplidas 
- El estado de los derechos humanos en el mundo 

 
Lo correspondiente a México puede consultarse en: 

http://thereport.amnesty.org/esl/regions/americas/mexico 
 
 

  CCOOMMUUNNIICCAADDOO   
 

Desde el Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados 
(CERSS) No. 14 en Cintalapa, Chiapas, los integrantes de La Voz del   
Amate denuncian el traslado de varios de sus integrantes a distintas   
cárceles de Chiapas. 
 
Aquí el enlace al audio, grabado vía telefónica, desde el CERSS No. 
14. 
 
http://chiapas.indymedia.org/article_156598  
 
A su vez reafirman continuar en resistencia exigiendo libertad para 
los presos políticos. 
 
Más información en: 
www.frayba.org.mx 
 
Saludos cordiales. 
 
Área de Sistematización e Incidencia 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
Calle Brasil #14, Barrio Mexicanos, 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México 
Código Postal: 29240 
Tel +52 (967) 6787395, 6787396, 6783548 
Fax +52 (967) 6783551 
denunciapublica@frayba.org.mx  
www.frayba.org.mx 
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Con gusto les informamos que los 8 compañeros que fueron 
trasladados a diversos penales del estado fueron regresados por la 
madrugada de hoy al penal del Amate en Cintalapa, Chiapas. Esta 



mañana se comunicaron vía telefónica Jesús López López y Alberto 
Patistán Gómez para informar esta situación.  Nos reportaron que se 
encuentran bien. Miembros de diversas organizaciones civiles se 
encuentran en este momento en el penal para verificar la situación 
fìsica y mental en la que se encuentran. En cuanto precisemos más la 
información se las haremos saber. Agradecemos a todos haber estado 
atentos y en especial a los que respondieron prontamente  al llamado 
de acción urgente. 
 
Fraternalmente 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 
 
Área de Comunicación Social 
Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
Calle Brasil #14, Barrio Mexicanos,  
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México 
Código Postal: 29240 
Tel +52 (967) 6787395, 6787396, 6783548 
Fax +52 (967) 6783551 
medios@frayba.org.mx 
www.frayba.org.mx 
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San Cristóbal de Las Casas Chiapas. 

27 de mayo del 2008 
 
A las Organizaciones de la Otra Campaña. 
A la Sociedad Civil Nacional e Internacional. 
A la Zezta Internacional. 
A los medios de comunicación nacionales e internacionales. 
 
 
Campaña Mundial de difusión y denuncia contra el Gobierno 

del estado de Chiapas 
 

  
El 7 de abril pasado, el Gobernador del Estado de Chiapas Juan José 
Sabines Guerrero se comprometió valorar el proceso de liberación de 
los 16 presos que sostuvieron una huelga de hambre el pasado mes 
de marzo. El incumplimiento del gobernador no sólo demostró su 
falta de compromiso con la justicia, sino que ahora se suman actos 
de represión hacia los compañeros presos. El día de hoy a las 2:30 de 
la madrugada, el Grupo Lobo (cuerpo policial especializado en 
traslados carcelarios) penetró en forma violenta al penal CERESO No. 
14, "El Amate", donde se encuentran privados injustamente de su 
libertad los compañeros de la Voz del Amate. Con uso excesivo de la 



fuerza, los elementos del Grupo Lobo golpearon y trasladaron a los 
compañeros a distintos penales. 
 
Estos compañeros no sólo están injustamente presos desde hace 
varios años, no sólo se sigue administrando su liberación, además, 
tienen prohibido realizar ayunos, huelgas de hambre o protestar de 
cualesquier forma, estos compañeros fueron brutalmente golpeados y 
trasladados a distintos penales violentando sistemáticamente sus 
derechos humanos. 
 
Compañeros y compañeras hacemos un llamado urgente para llevar 
acabo una: 
 
Campaña Mundial de difusión y denuncia contra el Gobierno 
del estado de Chiapas y por la liberación de los presos 

políticos. 
 
I-  Se propone elaborar materiales con las imágenes fotográficas del 
gobernador del estado de Chiapas, Juan Sabines Guerrero y; del 
Ministro de Justicia, Amador Rodríguez Lozano. (Se anexa un primer 
cartel con imágenes y texto para imprimir, reproducir y distribuir). 
II-      Proponemos realizar actos de difusión y/o pegar carteles o 
folletos en cualquier espacio, sea en postes, calles, autos, páginas 
Web, establecimientos, entre otros, para exigir la libertad inmediata 
de nuestros compañeros y el alto a la represión. 
III-      Se propone que la Campaña sea continuada hasta que se 
libere a nuestros compañeros. 
 
Centro de Análisis Político e Investigaciones Sociales y Económicas 
A.C. (CAPISE) 
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Trasladan a distintos penales a los presos de La Voz de El 
Amate y Grupo Zapatista, quienes fueron golpeados. 

 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México, a 27 de mayo de 2008 
 
El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 
reprueba enérgicamente los tratos crueles e inhumanos y el traslado 
forzado en contra de los presos políticos del penal de El Amate, 
Chiapas. 
 
La dispersión de presos es una forma de castigo que viola los 
derechos de los detenidos. 
La decisión gubernamental contraviene los compromisos del gobierno 
y es un golpe al proceso iniciado de búsqueda de la justicia. 



 
El día de hoy, 27 de mayo, a las 2:30 horas, una unidad policíaca 
estatal, denominada Grupo Lobo, entró al Centro Estatal para la 
Reinserción Social de Sentenciados (CERSS) No. 14 El Amate en 
Cintalapa, a realizar una redada y posteriormente dispersar a los 
integrantes de La Voz de El Amate y del Grupo Zapatista, 
organizaciones de internos que se han caracterizado por tratar de 
demostrar su inocencia y demandar su libertad, y por defender los 
derechos de la población penitenciaria frente a las arbitrariedades y 
permisividades de las autoridades de dicho penal. 
 
La medida represiva responde a la iniciativa tomada por dichos 
presos de hacer una jornada de ayuno, programada para el día de 
hoy, como protesta ante los compromisos incumplidos del Gobierno 
del Estado, de revisar 14 expedientes pendientes después de la 
liberación de presos del 7 de abril pasado… 
 
Los testimonios que hasta ahora hemos recibido, señalan que a las 10 
de la noche del día 26, la población carcelaria fue encerrada en sus 
celdas con candados, debido a que en otras ocasiones la misma 
población ha protegido a los presos políticos de estas organizaciones 
de agresiones por parte de las autoridades; que esta mañana, los 
supuestos representantes de módulos al interior del CERSS No 14, 
conocidos como precisos, han obligado a la misma población a firmar 
hojas en blanco, al parecer con el fin de legitimar el traslado como 
una petición de los propios internos, lo cual indicaría la connivencia 
arbitraria de las autoridades; que la redada y desalojo se realizó de 
manera violenta, atentando con la integridad física de los presos, que 
no les permitieron recoger sus pertenencias, e incluso, les hicieron 
salir descalzos; que antes de ser trasladados a diversos penales 
fueron concentrados en un lugar desconocido en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, donde fueron golpeados. 
 
Es hasta la tarde de hoy, que un funcionario del Gobierno del Estado 
informó a los familiares de los presos castigados, el destino de cada 
uno de ellos, sin saber aún la condición de su integridad física: 
 
Miguel Gómez Gómez, trasladado al CERSS No 3 en Tapachula; 
Antonio Gómez Díaz, trasladado al CERSS No 9 en Acapetahua; 
Alberto Patishtán Gómez, trasladado al CERSS 15 en Copainalá; 
José Pérez Pérez, trasladado al CERSS 10 en Comitán de Domínguez; 
Julio César Pérez Ruiz, trasladado al CERSS 13 en Tonalá; 
Genaro Gutiérrez Velasco, trasladado al CERSS 13 en Tonalá; 
Rosario Díaz López, trasladado al CERSS No 7 en Huixtla; 
Marcelino Díaz González, trasladado al CERSS No 8 en Villaflores; 
María Delia Pérez Arizmendi continúa en el área femenil del CERSS 14 
El Amate en Cintalapa; y 



Jesús López López, el único de La Voz de El Amate que quedó en el 
área varonil del CERSS No 14, que según su testimonio fue 
amenazado por Fernando Estrada Reyna, Director de ese penal de ser 
encerrado como castigo por 72 horas. Ahora se encuentra en la celda 
3 del edificio H3 2do. C del Modulo Café. 
 
Lejos de cumplir con los compromisos hechos a los presos, de 
resarcir sin condiciones la libertad de los excarcelados, de reparar e 
indemnizarlos por haber sido presos por error judicial, de entablar 
procesos en contra de quienes dolosamente han encarcelado de 
manera injusta a más de doscientos presos, y de establecer 
mecanismos de no repetición, la acción negligente del Gobierno del 
Estado, agrava la situación de salud y de certeza jurídica de las 
víctimas, y premeditadamente genera nuevas violaciones a derechos 
que son protegidos en Los Principios y Buenas Prácticas sobre la 
Protección de las Personas Privadas de la Libertad, en Las Américas, 
vinculantes a todos los Estados miembros de la OEA… 
 
El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas 
reprueba la espiral de arbitrariedades y violaciones que ha generado 
el Gobierno del Estado. La falta de atención a las legítimas demandas 
de los presos y excarcelados, provoca hacer uso del derecho de 
protesta, que al castigarla, genera nuevos enconos sociales y 
responsabilidades por violaciones a derechos humanos. 
 
Exigimos al gobierno del Estado, en virtud de las obligaciones 
internacionales de derechos humanos, a desandar sus acciones para 
atender las demandas de los presos, excarcelados y familiares: 
 
- Respetando y protegiendo la integridad física de los presos de La 
Voz de El Amate y Grupo Zapatista; 
- Liberando de manera inmediata e incondicional, a los 16 presos, 
cuyos expedientes debían ser revisados por contener vicios de origen 
y error judicial; 
- Investigando y sancionando a los funcionarios involucrados en la 
injusta encarcelación de más de 200 presos, como ha sido reconocido 
por el gobernador, y la indemnización por los daños ocasionados 
durante el tiempo en que fueron recluidos; 
- Eximiendo a los excarcelados de las condiciones de proporcionar 
comprobantes de domicilio, firmar asistencia cada mes en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, y eliminar los antecedentes penales, dado que su 
propia administración aceptó que fueron encarcelados injustamente 
por error judicial, probando su inocencia. 
- Investigando y sancionando a los funcionarios involucrados en la 
decisión y acción de traslado, en virtud de las violaciones a derechos 
humanos que se han producido; 
- Respetando el derecho de manifestación de los familiares de los 
presos que tiene lugar frente al Palacio de Gobierno de Tuxtla 



Gutiérrez, y de los presos de La Voz de Los Llanos que llevan a cabo 
su ayuno como forma de protesta. 
 
Sin derechos humanos, no hay democracia. 
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Se adjunta en archivo pdf  
 

2005-2015 “Década de lucha contra la impunidad" 
 
 

ACCION URGENTE: Hostigamiento en contra de la Asociación 
de Detenidos Desaparecidos y Victimas de Violaciones de 

Derechos Humanos en México, 
 

AFADEM - FEDEFAM, por parte de elementos del Ejército 
mexicano en Atoyac de Álvarez, Guerrero. 

 
IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 

 
Cine club ángulos de mirada 

 
CICLO DE CINE DIVERSIDAD SEXUAL 

 
Fuego  
Mayo 30 
 
El lugar sin límites 
Junio 06 
 
XXY 
Junio 13 
 
Transamerica  
Junio 20 
 
Lost and delirious  
Junio 27  
 
Sede: Casa de ondas, Manuel Carpio no. 117, esq. Torres Bodet, 
Colonia Santa María la Ribiera. 
Teléfono 5526 30 0420 
Hora de proyección 19:00 hrs  
 
 

EESSPPAACCIIOO  DDEE  RREEFFLLEEXXIIÓÓNN  



  
  
SEMANA INTERNACIONAL DEL DETENIDO DESAPARECIDO1 

 
Por: Julio Pimentel 

  
Con frecuencia escuchamos desde los ámbitos del poder e incluso 
voces de personas de buena fe, exhortar a que el pasado quede 
atrás, clamando que son tiempos de reconciliación y que debemos ver 
para adelante olvidando rencores añejos. Esta posición del perdón y 
el olvido deja de lado el hecho de que para que una sociedad sane de 
los agravios y los daños padecidos, se requiere conocer la verdad, 
deslindar responsabilidades y sancionar a los culpables de delitos de 
lesa humanidad, al tiempo que se crean condiciones para que no se 
repitan hechos tan graves. 
En el México actual que vive un acelerado proceso de descomposición 
social, propiciado por las políticas neoliberales instrumentadas por el 
Estado mexicano al servicio del capital transnacional y de los voraces 
grupos de la oligarquía “nacional”, en el que el narcotráfico y el 
crimen organizado pasan a ser parte de la cotidianidad y a los que se 
pretende enfrentar con una estrategia basada en el poder de las 
armas, relegar la memoria histórica que nos enseña los riesgos de 
que la política deje su lugar a las armas es peligroso, por decir lo 
menos. 
De la declarada “guerra” calderonista al narcotráfico, que implica la 
militarización de la seguridad pública y el profundo trastorno de la 
vida cotidiana, como puede verse en varias ciudades del Norte del 
País -pero no sólo en esa región de la República, pues ese flagelo 
hace metástasis en todo el cuerpo de la nación-, a la criminalización 
de los movimientos sociales y su subsecuente represión hay una 
tenue frontera que puede ser rebasada en cualquier momento, de 
hecho esto ya ha acontecido. 
Por esto, precisamente por esto, desde las páginas del Diario de la 
Dignidad, Identidad y Soberanía hemos insistido en recordar los 
crímenes que en el pasado cometió el Estado utilizando a diversos 
cuerpos policíacos y al Ejército mexicano no para salvaguardar la 
integridad de nuestro territorio sino para reprimir el descontento 
social y la oposición política. El saldo fue el de cientos de torturados y 
encarcelados injustamente, decenas de ejecutados extrajudicialmente 
y más de mil 200 detenidos desaparecidos. 
Este 25 de mayo, en víspera de la Semana Internacional del Detenido 
Desaparecido, jornada de lucha que se lleva a cabo en México y 
Latinoamérica desde hace varias décadas, se cumple un año de la 
detención desaparición de Edmundo Reyes Amaya y Gabriel Cruz 
                                    
1 Los comentarios vertidos en este artículo son responsabilidad de su 
autor.   
 



Sánchez, personas que reclama como sus militantes el Ejército 
Popular Revolucionario (EPR), organización político militar que ha 
planteado la posibilidad de una especie de diálogo con el gobierno 
federal a través de un grupo de intermediación conformado por 
intelectuales y luchadores sociales distinguidos, cuyo único punto -al 
menos por parte del EPR- es el de la presentación con vida de sus 
compañeros. 
Por otro lado el 26 de este mismo mes se cumplen ocho meses de la 
desaparición de Francisco Paredes Ruiz, defensor de los derechos 
humanos y luchador social michoacano, día en el que 
coincidentemente cumple años ahora apartado de sus seres queridos 
por esas fuerzas represivas del Estado que se resisten a dejar atrás 
viejas prácticas autoritarias, antidemocráticas y violatorias tanto de 
los derechos humanos como de las leyes establecidas. 
En un país medianamente democrático no se requeriría de presiones 
e instancias especiales para resolver problemas graves de violaciones 
a los derechos humanos. El Estado debe de responder a las 
demandas de los familiares de las víctimas y no persistir en prácticas 
que han dejado en el país miles de personas afectadas, que durante 
muchos años han peregrinado incansablemente exigiendo justicia en 
medio de indiferencia, hostigamiento y persecución de los encargados 
de procurarla e impartirla. 
Los familiares (víctimas también de este delito de lesa humanidad) de 
los cientos de detenidos desaparecidos, tanto los de la llamada 
“guerra sucia” como los ocurridos en tiempos recientes, incluida la 
actual administración federal, esperan verdad y justicia, fin a la 
impunidad y presentación con vida de sus seres queridos. 
  
Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos y Victimas de 
Violaciones a los Derechos Humanos en México, AFADEM 
  
FEDEFAM  1981-2007: 26 años de lucha contra la impunidad  
AFADEM    1978-2007: 29 años de lucha contra la impunidad 
DESAPARECIDOS PRESENTACION 
¡NO AL PROYECTO HIDROELECTRICO LA PAROTA! 
  
Julio Mata Montiel 
Secretario Ejecutivo de AFADEM 
Vocal de FEDEFAM  Acapulco: 045 74 4118 5044 Cd Mex: 045 55 
2893 6354 

 

Esta sección pretende mostrar mediante imágenes la necesidad de 
continuar día a día la lucha de los derechos humanos. La 
cotidianidad del ser humano está rodeada de imágenes crueles pero 
verdaderas; tan crueles que muchas veces las negamos o 
pretendemos no verlas o bien mirarlas a través de un lente de 
compasión.  



Las imágenes nos muestran un trozo de realidad que nos permite 
imaginar, entristecernos, alegrarnos, enojarnos;  en fin nos permite 
sentir y reflexionar.  
Cada imagen tiene una historia para ser contada, así que este 
espacio es para eso. Para que a través de la reflexión, contemos 
historias de lo que sucede, de nuestro sentir y de lo que estamos 
dispuestos a hacer en la lucha cotidiana de los derechos humanos.  

  
NNOOTTAASS  
CCNNDDHH    

Aprueba CNDH interveción del Ejército  
Margarita Valle 
Aunque todas las instituciones de seguridad son susceptibles a violar 
los derechos humanos, la intervención del Ejército para librar la 
batalla contra la delincuencia organizada es necesaria, señaló el 
presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH). 
José Luis Soberanes indicó en entrevista que la comisión inicialmente 
estaba en contra a la actuación del Ejército en las ciudades con 
mayor actividad criminal, pero es necesario que los gobiernos 
cambien de estrategias porque están perdiendo la batalla. 
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/429/856603/ 
Rechaza CNDH atraer caso donativo  
Margarita Valle 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos no ha recibido ninguna 
queja ni se involucrará en el asunto del donativo que entregó el 
Gobierno del Estado para la construcción del Santuario de los 
Mártires, señaló el Ombudsman José Luis Soberanes. 
En entrevista realizada en el Centro Universitario de Ciencias Sociales 
y Humanidades, a donde asistió hoy Soberanes, calificó este caso 
como un asunto político que no le compete. 
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/429/856521/ 

NNAACCIIOONNAALL  
Desmiente ONU a Soberanes   
Silvia Garduño 
La representación en México de la alta comisionada para los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas negó que tenga alguna vinculación 
con las propuestas en discusión en el Congreso estadounidense en 
torno a la Iniciativa Mérida, como asume el Ombudsman Nacional, 
José Luis Soberanes.  
"Frente a las afirmaciones recogidas por la prensa sobre la posible 
recepción y distribución de fondos relacionados con dicho plan por 
parte de esta institución, la Oficina desmiente categóricamente tales 
versiones y desea informar a la opinión pública que las mismas son 
incorrectas y sin fundamento", manifestó en un comunicado.  
Nota completa en:  

http://www.reforma.com/nacional/articulo/444/886353/ 



Trabajadoras de Biblioteca Central de la UNAM denuncian 
hostigamiento  
Guadalupe Cruz Jaimes  
Una bibliotecaria y una auxiliar de intendencia de la Biblioteca Central 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) denunciaron 
ante las autoridades universitarias hostigamiento laboral y solicitaron 
la “destitución inmediata” de sus agresores, José Luis Rodríguez 
Toledo, jefe de servicios generales, y José Luis Barreto, jefe de 
circulación bibliográfica.  
Manifestaron a Cimacnoticias que tienen una alta exigencia de 
trabajo, el cual no es valorado por sus superiores, no cuentan con el 
material y equipo de seguridad necesario para llevar a cabo sus 
tareas y ante el hostigamiento de sus superiores una de ellas ha 
tenido que pedir licencia sin goce de sueldo.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08052801-Trabajadoras-de-
Bib.33326.0.htmlNota completa en:  
El gobierno de México debe pedir perdón por fracasos sobre 
derechos humanos: AI 
Emir Olivares Alonso  
Amnistía Internacional (AI) señaló que el pueblo de México continúa 
esperando que el presidente Felipe Calderón manifieste un liderazgo 
en la defensa y garantía de los derechos humanos, pues en 18 meses 
de administración “aún no ha demostrado un compromiso pleno para 
hacer avanzar la protección” a estos derechos, lo que resulta 
“preocupante”. 
Durante la presentación de su Informe 2008, el estado de los 
derechos humanos en el mundo, el organismo internacional aseveró 
que a 60 años de aprobada la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en la asamblea general de la Organización de Nacones 
Unidas (ONU), los gobiernos del mundo deben pedir perdón por seis 
décadas de fracasos en la materia, siendo el de México uno de ellos, 
pues mantiene una política “incongruente” al respecto al asumir un 
liderazgo hacia el exterior, pero violaciones a las garantías e 
impunidad en su territorio. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=018n1pol 

EENNTTIIDDAADDEESS  
BBAAJJAA  CCAALLIIFFOORRNNIIAA  

Integran a nivel básico a 400 niños migrantes  
El programa Binacional de Educación Migrante tiene hasta el 
momento registrados a poco más de 400 alumnos migrantes que se 
han integrado a escuelas de educación básica de la ciudad. 
Amparo López López, coordinadora estatal del programa, mencionó 
que durante el pasado ciclo escolar fueron mil 87 alumnos 
provenientes de distintas partes de Estados Unidos y del País los que 
se integraron a escuelas de la ciudad. 



Nota completa en:  

http://www.frontera.info/EdicionEnLinea/Notas/Noticias/27052008/30
6674.aspx 

CCHHIIAAPPAASS    
Familiares exigen liberen a reos de El Amate trasladados a 
otra cárcel 
Sandra de los Santos Chandomí 
Familiares de los presos políticos de la Voz del Amate, adheridos a la 
Otra Campaña del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), 
realizaron ayer martes por la mañana una marcha del Parque 5 de 
mayo a Palacio de Gobierno, en la capital chiapaneca, para exigir la 
liberación de los reos.  
En una conferencia de prensa que ofrecieron a las afueras de Palacio 
de Gobierno, donde se instalaron en plantón, los familiares, sobre 
todo mujeres, denunciaron que la madrugada de ayer martes 27 de 
mayo al menos ocho presos de la Voz del Amate fueron trasladados 
de reclusorio.  
Nota completa en:  

http://www.cimacnoticias.com/site/08052807-Familiares-exigen-
l.33334.0.html 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Defensores de derechos humanos reprueban trato cruel a 
presos políticos del penal El Amate 
Hermann Bellinghausen  
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=020n1pol 
Preocupantes los Casos de Violencia Intrafamiliar 
Son preocupantes los casos de violencia intrafamiliar que se 
presentan en este municipio, porque a pesar de presentarse todos los 
días en los hogares, lo más grave es que no se denuncian, señaló la 
presidenta del DIF Municipal, Maritza Elizabeth Muñoz Rodríguez. 
Manifestó que esta problemática se presenta en muchos de los casos 
por la separación de los padres y cuando ese hijo crea su propio 
hogar actúa de manera violenta contra su esposa e hijos. 
Nota completa en:  

http://www.elorbe.com.mx/Local/15488.html 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Doctores denuncian abusos laborales en Benito Juárez 
Alejandro Cruz Flores  
A sólo dos meses de su inauguración, doctores y especialistas que 
laboran en el Centro de Atención Social Especializada de la delegación 
Benito Juárez denunciaron una serie de irregularidades que van desde 
retraso de más de un mes en el pago de sus salarios hasta mal 
manejo administrativo. 
Los quejosos, muchos con más de tres años trabajando por 
honorarios para la delegación, afirmaron que “desde que se inició la 
gestión” del jefe delegacional panista Germán de Garza comenzaron 



los atrasos en los pagos, “primero fueron días, luego semanas y 
ahora casi termina mayo y no nos han pagado abril”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=capital
&article=041n2cap 
Descartan tráfico de influencias en el caso de El Nazi 
Ignacio Alzaga 
El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal determinó que el 
juez Daniel Ramírez Ávila no incurrió en tráfico de influencias para 
liberar en 2003 su hermano, Daniel Ramírez Ávila, El Nazi, quien está 
involucrado en el bombazo del pasado 15 de febrero en avenida 
Chapultepec. 
Los tres magistrados que investigaron la liberación ordenada por el 
entonces juez 14 penal del Reclusorio Oriente Eligio Cruz Pérez —por 
robo y portación de arma de fuego— señalaron que el fallo estuvo 
apegado a derecho. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=336484 
Prostituidos, 95% de los 13 mil niños de la calle 
Arturo Páramo 
Según un informe de la Comisión de Derechos Humanos local, han 
detectado por lo menos a medio millar en el Centro HistóricoDe 
acuerdo con un estudio realizado por la Comisión de Derechos 
Humanos local, el DF puede ser considerado “un paraíso para los 
pedófilos”.  
Se calcula que 95 por ciento de los 13 mil menores que viven en 
condición de calle han tenido al menos una relación sexual con un 
adulto a cambio de algo, aunque no existen cifras confiables de 
cuántas adolescentes, niñas y niños, son usados para el comercio 
sexual infantil. 
Nota completa en:  

http://www.exonline.com.mx/diario/noticia/comunidad/pulsocapitalin
o/prostituidos,_95_de_los_13_mil_ninos_de_la_calle/234255 

EESSTTAADDOO  DDEE  MMÉÉXXIICCOO  
Detienen a director del tutelar de Neza 
René Ramón  
Eladio Javier Martínez Galicia, director de la escuela para menores 
infractores de Nezahualcóyotl, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno del Estado de México, fue detenido por elementos de la 
Agencia de Seguridad Estatal. El también ex presidente municipal de 
Chimalhuacán arrolló y mató con un automóvil a una pareja, en la 
carretera federal México-Texcoco. Fuentes no oficiales sostuvieron 
que el funcionario conducía ebrio. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=estado
s&article=037n6est 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 



Acusan de abusos a policías de Purísima 
Marisela Navarro Brizuela 
Por daños a propiedad ajena, cuatro personas fueron detenidas en 
San Francisco por elementos de Seguridad Pública de Purísima, los 
detenidos se quejaron de abuso de autoridad de los uniformados. 
Eran las 7:49 de la noche del pasado lunes, cuando la unidad 020 de 
Seguridad Pública de Purísima fue alcanzada por quien se identificó 
como Benjamín Díaz Arriaga, quien indicó a los policías que 
momentos antes, cuatro personas habían cometido destrozos en el 
tianguis de Purísima. 
Dichas personas viajaban a bordo de una camioneta Dodge Ram, tipo 
pick up, de color rojo, con franjas gris y placas de circulación 
5SAX793 del estado de California, la cual se dirigía hacia San 
Francisco. 
Nota completa en:  

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=204299&strPlaza=San_Franci
sco&IDPlaza=5 
Protege ley a menor homicida 
Alejandro Granados 
Derivado de la muerte de tres personas atropelladas por un menor en 
Comonfort, Víctor García Barajas, presidente del Colegio de Abogados 
en Celaya, aseguró que además de que podría salir libre el 
responsable, por la vía penal no está obligado a pagar la reparación 
del daño. 
El domingo pasado un adolescente de 17 años atropelló y mató a tres 
personas afuera del barrio de La Candelaria en Comonfort, luego que 
impactó su vehiculo contra de una camioneta, la cual se proyectó y 
aplastó a las víctimas. 
Nota completa en:  

http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=204262&strPlaza=Celaya&ID
Plaza=2 
Detienen a petrolero por corromper a seis menores 
Un trabajador petrolero fue capturado ayer acusado de corromper a 
seis menores de entre 13 y 17 años de edad, ya que presuntamente 
los alcoholizaba, los invitaba a su departamento y luego llevaba 
mujeres para que les bailaran.  
Elementos de la Policía Ministerial consumaron la captura de Ricardo 
Javier Hermosillo Ramírez, de 21 años de edad, a quien le 
cumplimentaron una orden de aprehensión otorgada por el juez 
segundo penal.  
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71057 
Exámenes médicos no lograron acreditar la violación de una 
alumna por su docente  
Cristopher Guardado 
De acuerdo con información de Comunicación Social de la 
Procuraduría de Justicia, en el caso de la joven estudiante de 
preparatoria que denunció que había sido violada por un docente de 



su escuela, el agente del Ministerio Público Especializado, no ha 
encontrado elementos para acreditar que exista tal delito. 
Además se informó que los exámenes médicos no lograron acreditar 
que existiera tal violación. 
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71065 
Denuncian a policía municipal por posible abuso de autoridad 
Claudia Padilla 
Una pareja denunció en el Ministerio Público haber sido víctima de 
abuso de autoridad por parte de un elemento de la Guardia Municipal 
quien inclusive habría encañonado a un joven. 
Josefina Ariza Valle, relató que el 26 de mayo tuvieron un problema 
familiar por la disputa de unos terrenos y en respuesta se envió un 
reporte a la Guardia Municipal y desde que llegaron "uno de ellos se 
portó muy prepotente". 
Nota completa en:  

http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=71042 

GGUUEERRRREERROO 
Tratan de mantener en la cárcel a Hortensia Galeana a 
cualquier costo, dice su abogado 
Ezequiel Flores Contreras 
El abogado del matrimonio Morales Galeana, Elías Fierro Rivera, 
señaló ayer que las declaraciones del gobernador Zeferino 
Torreblanca Galindo sobre el tema del amparo federal que deja sin 
efecto el auto de formal prisión por el delito de robo calificado, 
demuestra que no hay una real separación de poderes. 
“Se trata de mantener en la cárcel a Hortensia Galeana Ortiz a 
cualquier costo”, expresó el abogado, luego de que el Ejecutivo 
adelantó que el Poder Judicial reclasificará los elementos de 
acusación que interpuso el Ministerio Público para configurar el delito 
de fraude. 
Nota completa en:  

http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=38969 

JJAALLIISSCCOO 
Harán que Sandoval Íñiguez comparezca 
Juan Carlos G. Partida  
El cardenal Juan Sandoval Íñiguez y el ex secretario de Finanzas de 
Jalisco, Oscar García Manzano, deberán comparecer ante el juzgado 
tercero de distrito del Tribunal Administrativo, para aclarar de dónde 
salieron y en qué se gastan los 30 millones de recursos públicos 
donados por el gobernador Emilio González Márquez para la 
construcción del santuario cristero proyectado en Tlaquepaque, 
sostuvo el representante de la asociación Conciencia Cívica y ex 
diputado local Salvador Cosío Gaona. 
Pronosticó que la denuncia penal interpuesta por Conciencia Cívica 
obligará a que declaren ambos personajes, quienes deberán 
presentarse ante la autoridad en fecha por determinar. 
Nota completa en:  



http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=estado
s&article=036n2est 
Que los torturados se golpearon solos “es una declaración 
absurda” 
Rubén Martín  
Jaime Daniel Vázquez Valdivia pasó ocho meses en prisión y ha 
acudido casi 90 veces, una vez cada dos semanas, al Juzgado Décimo 
de lo Penal, a firmar por unos delitos que no cometió y por una 
sentencia que no mereció. 
En su vida hay días que quisiera olvidar, como el viernes 28 de mayo 
de 2004, el sábado siguiente y el domingo 30, que ingresó al penal 
de Puente Grande acusado de robo calificado, motín, resistencia de 
particulares, armas, asociación delictuosa. Todos los delitos, excepto 
dos, se han desvanecido. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=622830&s
ec=1 
Publican ley contra violencia a mujeres 
Sonia Serrano Iñiguez 
El Ejecutivo del estado publicó ya este martes en el periódico oficial El 
Estado de Jalisco la ley contra la violencia hacia las mujeres, por lo 
que en 30 días más entrará en vigor. Además, a partir de ayer 
comienzan a aplicar los cambios relacionados con procesos de 
denuncia por los llamados delitos de género. 
La diputada priista Gloria Judith Rojas Maldonado dijo que lo más 
importante es que las mujeres ya tienen una herramienta que les 
permitirá defenderse en caso de violencia. Además, recordó que la 
nueva legislación permitirá al estado acceder a recursos adicionales 
para la protección de las mujeres. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=622837&s
ec=1 
Hoyo por 1,700 mdp en cuenta 2006 de Jalisco 
Rubén Martín 
La revisión de la aplicación de los recursos federales en Jalisco 
durante 2006, llevada a cabo por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), encontró anomalías e irregularidades por casi 
1,700 millones de pesos (mdp). Se trata del ejercicio del último año 
de gobierno de Francisco Ramírez Acuña, que compartió con Gerardo 
Octavio Solís Gómez, quien quedó a cargo del Poder Ejecutivo de 
Jalisco en noviembre de 2006, cuando el primero fue nombrado 
secretario federal de Gobernación. 
El monto de dinero observado en la entidad, que para la ASF está 
sujeto a recuperación, ubica a Jalisco como el tercer estado con más 
anomalías encontradas en la aplicación de los recursos federales 
durante 2006, detrás de Estado de México y del Distrito Federal, de 
acuerdo con un análisis realizado en la oficina del diputado federal 
perredista Tonatiuh Bravo Padilla. 



Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=622818&s
ec=1 
Consideran riesgosa entrada del Ejército  
Grettel Rosales 
La entrada del Ejército a Puerto Vallarta, a raíz de un enfrenamiento 
entre dos grupos de personas armadas la noche del lunes pasado, es 
considerada riesgosa, ya que las labores de la milicia no son el 
patrullaje, consideró Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ). 
En rueda de prensa, el Ombudsman dijo que es necesario que el 
Alcalde del puerto jalisciense, Javier Bravo Carvajal, precise para qué 
requirió el apoyo del Ejército, ya que los tres niveles de Gobierno 
dedicados a la seguridad pública son los encargados de resguardar la 
integridad de los habitantes de Puerto Vallarta. 
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/429/856558/ 
Vivió Guadalajara tarde de manifestaciones contra las 
violaciones a los derechos humanos 
JUAN CARLOS G. PARTIDA  
El centro de Guadalajara vivió hoy una tarde de manifestaciones que 
llegaron hasta Plaza Armas desde tres puntos diferentes. Al menos 
400 personas recordaron, primero en marchas, luego en mitin, más 
tarde en un festival político, cultural y musical, los cuatro años de 
una de las más graves represiones y violación a los derechos 
humanos en la historia reciente de Jalisco, como lo consignan un 
Informe Especial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) y recomendaciones de organismos internacionales como 
Human Rights Watch y Amnistía Internacional, entre decenas más de 
organismos. 
El 28 de mayo del 2004, en el marco de la Cumbre de Jefes de 
Estado de América Latina, el Caribe y la Unión Europea, la 
manifestación de altermundistas venidos de diferentes partes del 
mundo para protestar contra las políticas neoliberales que se 
ventilaban terminó en una represión en la cual polícias estatales y 
municipales de Guadalajara capturaron a 111 personas, de las cuales 
más de 70 fueron enviadas a los sótanos del edificio de la Policía del 
Estado, donde los mantuvieron incomunicados casi 36 horas en las 
cuales fueron torturados y sufrieron graves vejaciones, de acuerdo a 
los reportes de los organismos humanitarios. Después más de 40 
fueron enviados a prisión. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/05/28/index.php?section=
politica&article=007n1pol 
Emiten recomendación a Seguridad Pública  
Mariana Jaime 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) dio a 
conocer este mediodía la recomendación 12/2008 hacia el Secretario 



de Seguridad Pública del Estado y el director general de Seguridad 
Pública de Guadalajara. 
Las recomendaciones para Macedonio Tamez Guajardo, titular de la 
Policía de Guadalajara, fueron en torno a evitar el uso de las armas 
Taser –pistolas eléctricas- mientras se carezca de sustento legal y 
técnico, así como elaborar un manual de operación que reglamente el 
empleo de la fuerza y utilización de las armas contra los ciudadanos. 
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/429/856568/ 
Inician jornadas de atención a víctimas  
Santiago Vega 
La séptima edición de las Jornadas Nacionales de Atención a Víctimas 
del Delito, Derechos Humanos y Seguridad Pública inició esta mañana 
en el auditorio Salvador Allende del Centro Universitario de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la UdeG. 
El objetivo de este evento es diagnosticar la atención a los afectados 
por un ilícito, buscar su protección, y mejorar la seguridad pública. 
Nota completa en:  

http://www.mural.com/comunidad/articulo/429/856531/ 

OOAAXXAACCAA  
Flavio Sosa entregó a magistrados “pruebas” de la represión 
en Oaxaca 
Alfredo Méndez  
La comisión especial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) que investiga si hubo violaciones a los derechos humanos en 
el conflicto de 2006 en Oaxaca posee información certificada que 
documenta que autoridades federales, estatales y municipales 
afectaron las garantías de cientos de personas de esa entidad, 
informaron ayer integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (APPO) 
Flavio Sosa y César Mateos, quienes durante dos horas dieron sus 
testimonios como víctimas de esos hechos ante los magistrados 
federales Roberto Lara y Manuel Baráibar, indicaron que los 
juzgadores cuentan con pruebas que supuestamente comprueban 
actos de tortura, violación a los derechos humanos y al debido 
proceso de quienes –como le ocurrió a Sosa– pasaron varios meses 
en prisión sin que se les pudiera comprobar responsabilidad penal 
alguna. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=018n2pol 
El gobierno federal “no tiene presos políticos”, responde 
Mouriño al EPR 
Fabiola Martínez  
El secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño, aseveró que el 
gobierno del presidente Felipe Calderón “no tiene” presos políticos, no 
ha cometido delitos de desapariciones forzadas ni de lesa humanidad. 



En referencia a las afirmaciones del Ejército Popular Revolucionario 
(EPR) respecto de que sus compañeros Edmundo Reyes Amaya y 
Gabriel Alberto Cruz Sánchez constituyen casos de “desapariciones 
forzadas”, el funcionario indicó que es “absolutamente falso”. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=019n1pol 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Medina descarta al Ejército en las desapariciones 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=019n3pol 
Ex jefe policiaco oaxaqueño niega acusaciones eperristas 
Mauricio Conde Olivares  
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=019n2pol 

PPUUEEBBLLAA  
Reconoce Marín a Puebla como paso de la delincuencia 
Patricia Gutiérrez Rodríguez  
Pide el gobernador Mario Marín Torres a los secretarios encargados de 
la seguridad en el estado que vigilen los límites con otras entidades 
pues, al ser un estado de paso, crecen las posibilidades de que se 
infiltre la delincuencia.  
“En pueblos, hay algunos cercanos, que por el transporte los hacen 
puntos de riesgo” indicó. Mencionó como ejemplos a Teziutlán, 
colindante con Veracruz; Tulcingo, Jolalpa, Tepexco e Izúcar, 
colindantes con Morelos; San Martín Texmelucan, con el Estado de 
México. Señaló que la seguridad es un punto importante para el 
desarrollo ya que de ella derivan las inversiones, empleo y turismo.  
Nota completa en:  

http://www.poblanerias.com/despliegue-noticia.php?-Reconoce-
Marin-a-Puebla-como-paso-de-la-delincuencia&id_noticia=13239 
Burlan empleados municipales a manifestantes de Plazas de 
Amalucan  
Javier Puga 
El secretario General del Ayuntamiento, Cesar López  y otro empleado 
de la Comuna llamado Mario Rincón, burlaron a manifestantes de 
Plazas de Amalucan que solicitaban una audiencia con Blanca Alcalá 
Ruiz para solicitarle que se eche para atrás el proyecto de 
construcción de un Centro de Atención Múltiple  (CAM), el cual 
pretende ser edificado sobre la única área verde de esta colonia a la 
cual los vecinos se oponen a su destrucción. 
Estos trabajadores del ayuntamiento afirmaron a los colonos que no 
era posible que se reunieran con Alcalá Ruiz, debido a que la edil 
supuestamente se encontraba en la ciudad de México en una reunión, 
cuando en realidad la edil participaba a esa misma hora en un evento 
del gobierno del estado en un céntrico hotel a unas cuadras del 
palacio municipal.  



Molestas el medio centenar de mujeres, criticó la falta de seriedad de 
esos empleados y advirtieron que el no recibir una propuesta 
satisfactoria realizarán otras acciones de protesta. 
NOTA COMPLETA 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/05/29/puebla/puebla.p
hp 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
Diputada perredista de Querétaro exige el pago de más de $1 
millón 
Mariana Chávez  
La diputada local perredista Consolación González Loyola Pérez 
interpuso una denuncia ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos en contra de servidores públicos y autoridades de la 
Legislatura local que no le han pagado más de un millón de pesos 
correspondientes a sus prerrogativas acumuladas en seis meses. 
La legisladora argumentó que sus homólogos de los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Convergencia, Verde Ecologista y Nueva Alianza están molestos con 
ella por exhibirlos en diciembre de 2007, cuando cada uno recibió un 
bono de 150 mil pesos luego de aprobar el presupuesto estatal de 
2008. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=estado
s&article=035n2est 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Agente ministerial amenaza a capacitador de la CEDH 
Marcela Loyola 
Pese a que ya están capacitando a los elementos de las diferentes 
corporaciones policíacas en Derechos Humanos para evitar alguna 
violación de estos, continúan los incidentes al grado de que un agente 
de la Policía Ministerial amenazó  a su capacitador. 
La presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), 
Magdalena González Vega, señaló en una de las capacitaciones en 
Derechos Humanos a los policías ministeriales, uno de los agentes se 
puso contra uno La vide los capacitadores. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/29/jus4.php 
Manifestación termina en golpes en Villa de Reyes; protestan 
contra el presidente municipal 
Ruth Salazar Oliva 
En el municipio de Villa de Reyes se suscitó un enfrentamiento entre 
manifestantes y personal de la presidencia municipal, pues los 
primeros están inconformes con el proceder del alcalde Gustavo 
Alarcón, el regidor Jesús Guerrero resulto golpeado y con la camisa 
rota y los segundos atrincherados en el palacio municipal.   
El diputado Luis Manuel Calzada Macias a quien le corresponde dicho 
distrito informó, que el enfrentamiento se presento desde muy 



temprano, pues un grupo de manifestantes se presento frente al 
palacio municipal para lanzar consignas en contra del alcalde Alarcón.  
Después de algunas horas un grupo de personas estuvo atrincherado 
dentro de la presidencia municipal y otro grupo afuera estuvo 
lanzando consignas y amenazas a la gente que se está manifestando 
en contra del proceder del presidente municipal.  
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/29/pol1.php 
Delincuencia juvenil ha aumentado, afirma presidente del 
Tribunal de Justicia 
Para que los problemas de seguridad y la delincuencia en la que han 
incurrido los jóvenes potosinos sea combatida de forma más eficiente 
debe existir el apoyo de la sociedad y de la familia, la solución no es 
llenar las cárceles sino evitar que los jóvenes sean delincuentes 
desde su desarrollo, señaló el presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, Salvador Ávila Lamas quien 
agregó que la delincuencia por parte de los jóvenes ha aumentado 
con respecto a años anteriores. 
Ávila Lamas señaló que existen ilícitos y conductas sancionables en 
las que incurren los jóvenes ahora con más frecuencia que antes, 
reflejan que la sociedad y la familia deben comprometerse con lo 
jóvenes. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/29/pol9.php 
Arrestan a sujeto por golpear a su esposa; ya tenían tiempo 
separados 
Un empleado del Tribunal Agrario, fue detenido por agentes de la 
policía ministerial mediante mandato judicial, luego de ponerle 
tremenda golpiza a su esposa delante de sus menores hijos, por 
negarse a darle un beso. 
El detenido es Pedro Flores Pérez con domicilio con domicilio en calle 
de Rodeo sin número en la cabecera municipal de Mexquitic de 
Carmona, quien fue denunciado por Blanca Digna Rangel Méndez 
quien en su momento ante el representante social, expuso que había 
sido golpeada por su todavía esposo, que ya vive con otra mujer de 
nombre Irma Blanco y con quien ya tiene familia. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/29/cd1.php 
Jóvenes entran a drogarse al parque Tangamanga: Martín 
Toranzo 
Marcela Loyola 
El director de los parques Tangamanga, Martín Toranzo Fernández 
reveló que en ese centro deportivo existen serios problemas de 
jóvenes que entran a drogarse por las 18 colonias que se encuentran 
alrededor con problemas sociales como son los económicos, falta de 
valores, desintegración familiar, y la carencia de una planeación 
adecuada en los sistemas educativos. 



“En el parque Tangamanga uno no es tan grave el problema, en el 
dos si porque tenemos alrededor de 18 colonias que generan un 
problema social grave y que requiere de prestárseles atención”, 
apuntó. 
Añadió que ante estas circunstancias han implementado una serie de 
medidas preventivas que van encaminadas hacia que los jóvenes 
practiquen la educación física, la recreación y el deporte, con lo cual 
se ha logrado disminuir en un 17 por ciento la delincuencia juvenil del 
sector que tiene registradas más de 127 pandillas. 
Nota completa en:  

http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/05/29/jus2.php 

SSIINNAALLOOAA  
Se requieren 60 mil hombres para patrullar Culiacán: PFP 
Gustavo Castillo y Javier Valdez 
Sin inteligencia sería imposible combatir a la delincuencia organizada 
en esta ciudad, y para patrullar las calles se requerirían entre 50 mil 
y 60 mil hombres, reconoció el comisario general de las Fuerzas de 
Apoyo de la Policía Federal Preventiva (PFP), general Rodolfo Cruz 
López, al anunciar que esta corporación requiere de armas 
automáticas calibre .762, ya que los narcotraficantes tienen mayor 
poder de fuego. 
Con esto, los agentes federales dispararán el mismo calibre de balas 
que los narcotraficantes, pero a decir del jefe de las Fuerzas 
Federales de Apoyo, los delincuentes están usando .762 con punta de 
acero, que perfora cualquier blindaje. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=003n1pol 
Del cártel del Pacífico, los asesinos de policías 
Alfredo Méndez  
Los sicarios que se enfrentaron a balazos el martes pasado con 
agentes federales en Culiacán, Sinaloa, donde fallecieron siete 
policías y uno de los pistoleros, pertenecen al cártel del Pacífico, pero 
aún se desconoce si operan directamente para Joaquín El Chapo 
Guzmán o para los hermanos Beltrán Leyva, de acuerdo con las 
primeras indagatorias que realiza la Procuraduría General de la 
República (PGR) sobre esos hechos delictivos. 
Fuentes gubernamentales revelaron que el lugar donde ocurrió el 
enfrentamiento se utilizaba como bodega para ocultar armamento de 
grueso calibre, municiones, granadas de fragmentación, dinero en 
efectivo y aparatos de comunicación que utilizaban los sicarios para 
operar en la zona. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=politic
a&article=003n2pol 
Hoy termina conflicto en Picachos: Higuera  
Netzahualcoyotl Ceballos  



Después de marchas, protestas y plantones que tuvieron que hacer 
los comuneros afectados por la construcción de la Presa Picachos, 
finalmente, será hoy cuando se resuelva definitivamente el conflicto 
por la construcción de los nuevos pueblos.  
Al menos eso es lo que aseguró el Diputado local Alejandro Higuera 
Osuna, al anunciar para hoy una reunión de diputados y del 
Gobernador Jesús Aguilar Padilla con líderes comuneros, en Culiacán, 
donde se tocará el tema de la reubicación de los pueblos.  
Nota completa en:  

http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=380238&id_secci
on= 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Demanda Aguilar Padilla permitir obras en Picachos 
Irene Sánchez  
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=estado
s&article=035n3est 

TTAAMMAAUULLIIPPAASS  
En Tamaulipas, el mayor riesgo para periodistas 
Mariana Chávez  
Tamaulipas es el estado más peligroso para ejercer el periodismo, 
afirmó el fiscal especial para la Atención de Delitos Cometidos contra 
Periodistas de la Procuraduría General de la República (PGR), Octavio 
Alberto Orellana Wiarco, quien señaló que el crimen organizado es la 
mayor fuente de violencia contra los comunicadores. 
Dentro del marco del seminario Prevención del delito en el ejercicio 
del periodismo, organizado por la Facultad de Ciencias Políticas de la 
Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), el funcionario refirió que 
de los 234 casos atendidos por la fiscalía, 42.7 por ciento son por 
amenazas. 
Nota completa en:  

http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=estado
s&article=037n2est 
Cereso de Matamoros impide servicio médico 
Julia Le Duc 
Autoridades del Centro de Readaptación Social (Cereso) de 
Matamoros niegan la entrada a especialistas de la Secretaría de Salud 
que pretenden aplicar programas preventivos y dar tratamientos a 
reos enfermos de sida, aseguró la agrupación Unidos por Ti contra el 
VIH. “Se ha intentado trabajar con las autoridades del Cereso, pero 
no hemos tenido respuesta del director (Inocencio Almazán), a pesar 
de que se hizo un plan de trabajo con la jurisdicción sanitaria y el 
Centro Ambulatorio de Prevención y Atención en Sida e Infecciones 
de Transmisión Sexual”, afirmó Orlando Gutiérrez, líder del 
organismo no gubernamental. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/05/29/index.php?section=estado
s&article=037n4est 
 



La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 
circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el 
que los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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